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RESOLUCIÓN DE ARCHIVO 

Procuraduría Federal de Protección al Ambiente 
Oficina de Representación de Protección Ambiental 

en el Estado de Chihuahua 

EXP EG>r!SNTE: PF P NJS.3/2C.27.2/000S-23 
ACUERDO: CIOOOSRN2023 

EN CHIHUAHUA, CHIHUAHUA A LOS OCHO DIAS º

Z

L s DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
V EINTITRES. 

Visto para resolver el expediente administrativo I rubro citado, instruido a nombre del C. 

con motivo del procedimiento de 
inspección y vigilancia instaurado, se dicta la siguiente resolución que a la letra dice: 

R E SU TANDO 

1.- Que mediante orden de inspección en ma

¡

ria forestal No. CIOOOSRN2023, emitida el dieciséis 
de marzo de dos mil veintitrés, por el lng.Juan arios Segura, E�cargado de Despacho de la Oficina
de Representación de Protección Ambiental d la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente 
en el Estado de Chihuahua, se ordenó visita e inspección al C. 

comisionándose a i spectores c1dscritos a esta Oficina de representación
en el estado de Chihuahua de la Procura uría Fede1ral de Protección al Ambiente, para la 
realización de dicha diligencia, con el objet de ver,(ficar el cumplimiento a la Legislación 
Ambiental Vigente. 

l 2.- Que en cumplimiento a la orden precisada en I resultando anterior, con fecha veintidós de
Marzo del año dos mil veintitrés, los inspect re comisionados antes referidos, procedieron a 
levantar el acta de inspección en materia f 1restal número CIOOOSRN2023, en la cual se
circunstanciaron diversos hechos con el afán e verificar el objeto dispuesto en la orden de 
inspección referida en el punto inmediato ante 1dr. 

Que una vez analizado debidamente el co ten
�

o del acta de inspección que nos ocupa, se 
desprende que el inspeccionado no es infra tor de la legislación en materia. 

C O  SID ER\ NDO 

1.- Que esta Oficina de Representación e Protecció!mbiental de la Procuraduría Federal de 
Protección al Ambiente en el Estado e} Chihuahua, es 'competente para conocer y resolver este 
procedimiento administrativo, con

l
urn'damento en los artículos 14 y 16 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; 17, 8, 26 y 32 Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 1,2,12,13,14,15,16, 57 fracción 1, 70, 71, 72, 73, 74, 76

1 
77, 78 y 79 de la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo; 4º primer párrafo, 5º Fracciones 1, IV, XIX y XXI, 160, 167, 168, 170, 171,
173,174 y 179 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; artículos 1°, 2°, 3°, 
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Procuraduría Federal de Protección al Ambiente 

Oficina de Representación de Protección Ambiental 

en el Estado de Chihuahua 

EXPEDIENTE: PFPA/lS.3/2.C.27.2/0005-23 
ACUERDO: CIOOOSRN2023 

6º, 9º, 10, 14, 154, 155, 156, 157, 158, 159, 161 y 162 de la Ley General de Desarrollo Forestal 
Sustentable publicada en el Diario Oficial de la Federación el cinco de junio de dos mil 
dieciocho; artículos 1, 3 apartado B, fracción I y último párrafo, 4 párrafo segundo, 40, 41, 42, 43, 44 
último párrafo, 45 fracción VII y último párrafo, 46, 66 párrafos primero, segundo, tercero y cuarto 
fracciones IV, VIII, IX, X, XI, XII, XIII, XIV, XV, XXII, XXX, XXXV, LV y último párrafo, del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 27 de julio de 2022, aplicable de conformidad con los artículos transitorios 
PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO, SEXTO y SÉPTIMO, transitorios del "DECRETO por el que se expide 
el Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales", publicado en la 
misma fuente y fecha, toda vez que en el Reglamento vigente se observa el cambio de 
denominación de esta unidad "ldministrativa, antes conocida como "Delegaciones" pasando a ser 
"oficinas de representación de protección ambiental", con las mismas atribuciones; asimismo, se 
advierte que el presente asunto se encuentra pendiente de resolver a la entrada en vigor del 
Reglamento Interior, por lo ql.Je es resuelto por esta Oficina de Representación de protección 
ambiental al contar con las atribuciones para resolverlo; PRIMERO numeral 8 y SEGUNDO del 
Acuerdo por el que se señala 71 nombre, sede y circunscripción territorial de las delegaciones de la
Procuraduría Federal de Protección al Ambiente en las Entidades Federativas y en la Zona 
Metropolitana del Valle de México, publicado en el Diario Oficial de la Federación el catorce de 
febrero de dos mil trece, dedido que el acuerdo citado no se opone a lo dispuesto en el nuevo 
Reglamento, en consecuencil la sede y circunscripción territorial mencionadas en el Acuerdo se 
entienden conferidas a esta u�

\

idad administrativa. 

11.- Que del análisis realizado al eta de inspección en materia forestal CI005RN2023 esta Oficina de 
Representación en el estado d Chihuahua de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente 
en el Estado de Chihuahua, ha t nido a bien determinar las siguientes conclusiones. 

CONCLUSIONES: 

Ahora bien, analizado en su \onjunto la anterior transcripción del acta de inspección
CI0005RN2023 de fecha veintidós ae ,marzo de dos mil veintitrés, se colige que no se evidencian 
hechos y/u omisiones que ameriten sy instaure procedimiento administrativo, ya que al momento
de la inspección el personal actuantef"1anifiesta: e). .. relativo al presente punto, y dado que no se 
describe ninguna situación de daño, toda vez que durante el recorrido efectuado por los suscritos
y por el visitado, no se evidenciaron/ áre\ o áreas donde en algún momento se hubiera llevado a
cabo actividades de aprovechamiento de\ecursos forestales maderables, así mismo es importante
mencionar que el predio se encuef1tra ubicado en inmerso en un ecosistema catalogado como
Zona de transición, con mayor vegetación de arbolado de encino y táscate, con presencia de otras
hojosas ... "
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Procuraduría Federal de Protección al Ambiente 
Oficina de Representación de Protección Ambiental 

en el Estado de Chihuahua 

/.
EXPEDlENTE: PFPN15.3/2C.27.2/000S-23 

l ACUERDO: CIOOOSRN2023

Por lo que a consideración del suscrito resol en razón de lo rmterior y en atención que el 
acta de inspección es un documento públfo en el cual por su :simple hecho de realizarse en 
ejercicio de las funciones por servidor público con estricto apego a �us funciones, se presume válido 
y en consecuencia esta Oficina de RepresJntación de Protecció� Ambiental de la Procuraduría 
Federal de Protección al Ambiente en el 11stado de Chihuahua, al no encontrarse ante un caso de 
violación a la Ley General de Desarrollo Fdrestal Sustentable, se o�dena el archivo definitivo de este 
procedimiento, solo por lo que hace a los 'ctos administrativos gue originaron el acta de inspección 
CIOOOSRN2023 de fecha veintidós de arzo del año dos rv\il veintitrés; por las razones antes 
expuestas, or�enándose se agregue un anto del presente a

7
e pediente de la causa administrativa 

en que se actua. 

111.- En vista del análisis contenido en el considerando 11

1/'

e presente resolución, con fundamento 
en lo establecido por el artículo 5 fracción I y 59 e la Ley Federal del Procedimiento 
Administrativo, es procedente ordenan 

A- Se ordena al
 la notificación de la presente,

-�
\ 7

que formalmente la presente 
resoluc,on. 

Por lo antes expuesto y fundado esta Oficin

7

e representación de Protección Ambiental de la 
Procuraduría Federal de Protección al A I bient , en el Estado de Chihuahua, procede a resolver en
definitiva y: 

SUELVE 

PRIMERO.- Que del acta de inspección e �atería forestal No. CIOOOSRN2023 de fecha veintidós
de marzo de dos mil veintitres, no se �:/4 ��de violación a disposición legal alguna, por lo que se
ordena cerrar las actuaciones que ge

/ 
aron le vista de inspección antes citada. 

SEGUNDO.- Se le hace del conoci7-ento del

que la Oficina de R
7
presentación de'frotección Ambiental de esta Procuraduría 

Federal de Protección al Ambie,te en el Estado d�Chihuahua, podrá realizar nueva visita de
inspección y/o verificación segú7 sea el caso, a fin de veri�car el cumplimiento de las disposiciones
establecidas en la legislació

z

n biental, Normas Oficiales Mexicanas y demás disposiciones afines 
a la materia. 

TERCERO.- Hágase de coy ocimiento del c.

-�"\
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Procuraduría Federal de Protección al Ambiente 
- f.i�ina de Representación de Protección Ambiental

en el Estado de Chihuahua 

EXPEDIENTE: PFPA/l5.3/2C.27.2/000S-23 

1 
ACUERDO: CIOOOSRN2023 

CHIHUAHUA, que la presente resolución es definitiva en la vía administrativa y contra la misma es 
procedente el recurso de revisión, mismo que podrá ker presentado dentro del término de quince 
días hábiles contados a partir de la formal notificació1 de la presente resolución.

1 
CUARTO.- En cumplimiento ,;i lo ordenado en el numeral noveno de los Lineamientos de Protección 
de Datos Personales, publicados en el Diario Oficial de la Federación el día 26 de enero de 2018, se 
hace de su conocimiento qlie los datos personaled recabados por este Órgano Desconcentrado, 
serán protegidos, incorporabas y tratados en el SiJtema de Datos Personales de la Procuraduría 
Federal de Protección al Ambiente, con fundamen¡o en el artículo 24 fracción IV de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información públic�. en relación con el artículo 20 fracciones 1, 11 y 111 
de la Ley General de Protección de Datos Persorales en Posesión de Sujetos Obligados, con la
finalidad de garantizar a la persona la facultad 9e decisión sobre el uso y destino de sus datos 
personales, con el propósito de asegurar su adecurdo tratamiento e impedir su transmisión ilícita y
lesiva para la dignidad y der�chos del afectado, e¡ cual fue registrado en el Listado de sistemas de
datos personales ante el lnsqtuto Nacional de Tr�nsparencia, Acceso a la Información y Protección 
de Datos Personales (www.ifai.org.mx), y podr

�

· ser transmitidos a cualquier autoridad Federal, 
Estatal o Municipal, con la fin�lidad de que éstas puedan actuar dentro del ámbito de su respectiva 
competencia, previo apercibim

\
· iento de la confi encialidad de los datos remitidos, además de otras

transmisiones previstas en la Ley. La Oficina e Representación de Protección Ambiental de la 
Procuraduría Federal de Protección al Ambie te en el Estado de Chihuahua, es responsable del 
Sistema d� Datos Personales, y l

�

i_rección dond:le el interesado podrá ejercer los derechos de acceso
y correcc1on ante la misma es la b1cada en B

l

levard Fuentes No. 9401, Colonia Avalos en la Ciudad 
Chihuahua, Chihuahua; C.P. 3107 . 

QUINTO.- En términos de los artíc los 167 bi fracción 11 y 167 bis 1 de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Am�itnte, n<=}.ifíquese la presente resolución administrativa al C.

Así lo resuelve y firma el ING. JUAN CA'f.S SEGURA Encargado del Despacho de la Oficina de
Representación de Protección Ambiental1tJe la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente en 
el Estado de Chihuahua, en términos de J�stablecido en el Oficio No. PFPA/l/006/2022 expedido 
el 28 de julio de 2022 con fundamento eh l�is esto por los artículos 17, 18, 26 y 32 Bis de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública /edei' J; 3 inciso B, fracción 1, 40.41, 43 fracción XXXVI, 45 
fracción VII y último párrafo, y 66 del �egla � Interior de la Secretaria de Medio Ambiente y
Recursos Naturales publicado en el Difrio O 1c e la Federación el veintisiete de julio de dos mil 
veintidós.- CÚMPLASE.-

pub\ieado e\ d;

surtB etectos
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